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RAD. 2019 - 601 - LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Miller Mejía Rada <milermejia23@hotmail.com>
Lun 3/05/2021 10:09 AM
Para:  Juzgado 04 Administrativo - Caqueta - Florencia <j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co>; franz rojas
<notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co>
CC:  notificaciones@solidaria.com.co <notificaciones@solidaria.com.co>; notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
<notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>; ramiro_ospina@hotmail.com <ramiro_ospina@hotmail.com>

2 archivos adjuntos
2019-00601-00. PODER.pdf; 2. Llamamiento en garantía - ASEGURADORA SOLIDARIA Y LA PREVISORA.pdf;

Florencia,  
 
Doctora 
GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
Juez 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Florencia - Caquetá 
E.       S.       D. 
 
Ref.,  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante:  MARÍA FERNANDA FALLA LOZANO 

Demandado: HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E.
y otro.   

Radicado: 18-001-33-33-004-201900601-00 
Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
Cordial saludo señora Juez: 
 
MILLER MEJÍA RADA, mayor, domiciliado en esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía
1.117.547.086 de Florencia, abogado con tarjeta profesional 341.053 del C. S. de la J., obrando en
calidad de apoderado del HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E., respetuosamente y siguiendo las
instrucciones de mi poderdante me permito LLAMAR EN GARANTÍA a la COMPÁÑÍA ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA con NIT. 891100985, representada por su Gerente, o quien haga sus veces y
a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, con NIT. 860.002.400-2. Para tal efecto adjunto
documentos en PDF. 

MILLER MEJÍA RADA
Abogado

Contacto: 3209794785


